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LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 
DE YUCATÁN

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE,


D E C R E T O
Que modifica la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán en materia de categorías municipales de población

Artículo único.- Se reforma el artículo 12 y se adiciona el 12 bis de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; para quedar como sigue:

Artículo 12.- …

I. Ciudad, es el núcleo de población con censo no menor de quince mil vecinos, y que cuente con servicios públicos, médicos y de policía, calles pavimentadas o de materiales similares, oficinas municipales, hospitales, mercado, rastro, hoteles, cárcel, panteón, centros deportivos, centros culturales, bomberos, escuelas de educación básica, media superior y superior, instituciones bancarias, industriales, comerciales o agrícolas;

II. Villa, es el núcleo de población con censo no menor de ocho mil vecinos, y que cuente con servicios públicos, médicos y de policía, calles pavimentadas o de materiales similares, oficinas municipales, hospitales, mercado, cárcel, panteón, escuelas de educación básica y media superior;

III.- Pueblo, es el núcleo de población con censo no menor de tres mil vecinos o aquel donde se asiente la cabecera municipal, y que cuente con servicios públicos indispensables, edificios para los servicios públicos municipales del lugar, cárcel, panteón y escuelas de educación básica y media superior;

IV.- Comisaría, es el núcleo de población con censo no menor a los quinientos vecinos, y que cuente con servicios públicos indispensables, energía eléctrica, agua potable, local para la autoridad Municipal y edificios para educación básica, y

V.- Sub-Comisaría, el núcleo de población con censo inferior a quinientos vecinos, y que cuente con servicios de energía eléctrica, agua potable, y local para la Autoridad Municipal.

Artículo 12 Bis.- Para establecer las categorías geográficas previstas en el artículo 12 de esta ley, sin perjuicio de la autonomía municipal para su organización interna, los municipios deberán solicitar la declaratoria correspondiente al Congreso del Estado. Una vez realizada dicha declaratoria, ésta se comunicará al Ayuntamiento solicitante y al Poder Ejecutivo del Estado para su debida publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado.

Transitorios

Entrada en vigor
Artículo primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial del Estado de Yucatán.

Asuntos en trámite
Artículo segundo. Las solicitudes de los Ayuntamientos que estén en trámite a la entrada en vigor del presente decreto se resolverán en términos de este.

Derogación expresa
Artículo tercero. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango que se opongan al presente decreto.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES ‘‘CONSTITUYENTES DE 1918’’ DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

PRESIDENTE


DIP. MARIO ALEJANDRO CUEVAS MENA.


	SECRETARIA


DIP. SAYDA MELINA RODRÍGUEZ GÓMEZ.
	SECRETARIA


DIP. NAOMI RAQUEL PENICHE LÓPEZ.
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